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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   

VILLETA - CUNDINAMARCA 

 
 
 
 
Villeta - Cundinamarca, veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que anterior la petición de permiso laboral que para el día de mañana  

efectuó el señor Wilson Alberto Moreno Romero, quien funge como oficial mayor de 

este Juzgado, no supera el término máximo mensual previsto en el artículo 144 de 

la Ley 270 de 1996 y se funda en una causa justificada, se concede el mismo en los 

términos deprecados.  

 

 

Atentamente, 

 

 

Edilberto Saúl Briceño Hernández 
Juez 

FIRMA DIGITAL 
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